
. Ministerio de Obras, 
Servicios Públicos y Medio Ambiente 

Secretarla de Obras 

A N E X O I 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES 

Fíjese el día., 
que tenga lugar la apertura de 
para la provisión de 
con destino a .„ 

de.. del afío. para 

ARTICULOS: OBLIGACIONES 

Para lomar parte en esta Licitación Pública, Privada, Concurso dé 
Precios o Contratación Directa en qué sea aplicable, los interesados deberán 
atenerse alo prescripto en el presente Pliego^ Aclaratorias, listas y detalle adicional, 
Se tendrán por conocidas y plenamente aceptadas las cláusulas contenidas en e¡ 
presente Pliego por ia sola circunstancia de la presentación de ia propuesta. 

ARTICULO 2»: VENTA DE PLIEGOS PARA LICITACION PUBLICA 

En caso de Licitaciones Públicas, la venta de los Pliegos se réaüzará 
en la oiiona. sita en 

.,>y su costo se fijará en las listas ds detalle. 
por el .Ministerio y, en cada caso en particular en la Resclución^us autorice él 
llamado respectivo.-

• • F . S C 0 £ ¡ ^ í>&:PAmWlOS 
ARTICULO 3=: COMPUTO DE PLAZOS ^ ¿ s ^ ^ r S ^ C O M U N l C A C l Ó N 

mi* Wimmm y Sirvióos P«*CÍ Í 

Los plazos mencionados en el presente pliego ss computarán por 
días con-idoSi a menos que en forma expresía se establezca que son hábiles. 

ARTIGULO 4»: ORDEN DE PRELAGIGN 

Ante cualquier divergencia que surgiere entre el presente Pliego-sus 
Aclaratorias. Anexos y Listas de Detalle, ése será el orden de prelacidn para SU 
validez 

ARTICULOS": ACLARACIONES SOBRE EL PLIEGO 

Las solicitudes de aclaración sobre el Pliego General de Goridiciones 
Pliego Particular para Actos Licitatorios, deberá hacerse por escrito hasta lo^ tres 
las hábiles anteriores a la fecha de apertura del mismo, debiendo lá Reparticióri 
starlas en un plazo de veinticuatro horas de recibida la correspondiente solicitud, 
dminislración podrá aclarar de oficio el presente pliego para lo cual se dictará la 
-spondíente Resolución Ministerial que los conlenQa y ia que Será notificada 
Jámenle y hasta dos días antes a la fecha de apertura de la licitación, / j e c 

FP.EDO ESCALES 
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ARTICULOS": TERMINO DE VENTA DEL PLIEGO 

En caso de venta de PliegoSi la misma se realizará hasta el dlahábil 
anterior a la fecha de apertura del acto licitatorio. 

ARTICULO 7": PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Todas las ofertas serán presentadas al Ministerio de Obras, Servicios 
Piiblicos y Medio Ambiento y/o al Organismo que en elfuíuro lo sustituya por Ley de 
Ministerios de acuerdo a las prescripciones de éste Pliego General de Condiciones; a 
ia Ley de Contabilidad de la Provincia y a toda otra nonna Legal vigente que la 
complementare o modificare. En el sobre deberá constar únicamente: 

• Nombre de ia Repartición: 
• Acto Licitaforio N" • 
• Fecha de Apertura y Hora: 
• NiJmero de Expediente; , 

ARTICULOS": DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Los presentantes que decidan asistir ai prccedlmieníc de compra 
llamado, deberán presentarla propuesta en sobro cen"ado. que contendrá: 

1. Constancia de adquisición del Pliego, en caso de Licitación Pública. 
2; Pliego de condiciones en original, suscripto por el presentante en todas las fojas, 

con aclaración de dicha firma. 
Garantía de oferta por ios moníos y formas que se deteíminarán en el artículo S 
del presente. '. 
Constitución de domicilio especial para el presente trámite, que deberá estar 
ubicado en la Ciudad de San Juan y, sometimiento a los tribunales ordinarios de la 
ciudad de San Juan, con renuncia expresa a cualquier fuero ó Jurisdicción ds 
excepción que pudiere coaesponderie ai oferente. 
Acreditación de la existencia y vigencia de la persona oferente. En caso de 
persona física se acreditará mediante copla cerlificaoa del tíocumento nacional de 
identidad. En caso d© persona jurídica, deberá acompañar ia inscripción en el 
Registro Público de Comercio o de Personas Jurídicas conforme corresponda, 
debiendo adjuntar coplas del contrato social o los Estatutos Sociales. También sé 
deberá adjuntar las actas o constancias del representante de dicha persona 
Jurídica, quien deberá acreditar la representación que invoca, con copias 
debidamente certificadas. 

6. Escrito por el cual los presentantes declaran conocer y aceptar el régimen de 
compraSí como así también el presente Pliego de Condiciones. 
Constancia dé inscripción y de pago al día del impuesto a los Ingresos Bmlos» 
donde conste su encuadramiento en la actividad de los Items que se colicen, 
domiGlIlo da radicación en la provincia de San Juan, como asi también Convenio 
Multilateral si correspondiere. 

| 0 ; Constancia de inscripción ante la D.G.K debidamente firmado por el titular. ' 
""(S, 1^5 Empresas Unipersonales debenÉn presentar fotocopias de los 

comprobantes que acrediten el pago de Autónomos de los tres (3) últimos 
ies. L.as .Empresas constituidas en Sociedades deberán presenlarr 

í COMUNICACIÓN 
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fotocopias; dé loo cortipfbbantes/ dé ; pagó dé Jubllacjófi ál: día d& sUs 
RépréséntantésUégalés. Tanto lá las empresas 
constituidas en sociedadéSj deberá presentar las últinias dos (̂ ^̂  
declaraciones dé Previsión Social por et personal éri relación dé dependencia y 
del Personal a su cargo. En caáo de nó eohtar con tal Personal, deberán 
presentar Deqláración Jurada, nianitesfóhdo tai situación (fprnriulafio 931 y/o é| 
que lo sustituya en el futuro). Las empresas constituidas en sociedades, última 
designación dé autoridades. 

10.E1 sobre oferta^ el qué éolamente sé acompañará én Sobre csn'ado con la 
denominación de; " Sobre N° 2 ", ó "Sobre Oferta " y la determinación del 
proponente en caso de Licitación Pública y, en lodos los demás casos deberá 
venir abierta sin sobré algünov Él Proponénté deberá presentar, la propuesta 
escrita a máquina firmada en cada hoja.. Toda modificación, raspadura o 
enmiendéi en paríes fundarrierilaiés da ia oferta, precio, carttidadés, plazo de 
manteriimiento. plazo de entrega U; otras: que hagan a la esencia de la 

. Gónlratación,.deberán ser debidameote salvadas. 

11 .El'Sobre Oferta Alternatlva^u-Oferta Varia conformidad a Ib mencibriado 
en el art. 11 del présente pliego, debiendo venir en sobre cerrado en caso dé 
licitación pública y abiertos én los demás casos, pero siempre deberá presentarse 
el sobre citado en elincfso precedente.: 

ARTICULO 9°: REQUISITOS Y FORMAS DE GARANTIA DE LA OFERTA 

En todos los casos los interesados deberán adjuntar en su oferta 
una garantía del uno por ciento (1%) del mayor valor presupuestado adjuntando si 
respectivo comprobante. Dichas garantías pueden ser:. 

1. 

2. 

3. 

Dinero en efectivo, depositado en el Banco. en la 
cuenta N " d e b i e n d o acreditarlo con la boleta dé 
depósito respectivo. 
Aval bancario de un Banco de plaza local, el cual deberá 
constituir domicilio en esta, ciudad y someterse a los tribunales 
ordinarios de la ciudad de San Juan, renunciando a cualquier 
fuero o jurisdicc¡6n que pudiere corresponder!©, como 
asimismo renunciar expresamente al beneficio de excusión y 
división constituyéndose en solidario, liso, llano y principal pagador 
de las obligaciones derivadas por la presentación efectuada por el 
oferente, constituida a favor da este Ministerio. El plazo de 
vencimiento no podrá ser inferior a 30 días hábiles a contar de! día' 
posterior de la licilación. En caso de prórroga de la oferta s q 
pronrogará el seguro/ 
Segure de caución expedido por compaftía aseguradora que se 
constituya en solidario, liso, llano y principal pagador de todas las 
obligaciones originadas en el proceso de compra que se trate por el 
oferente. Deberá ser hecho a favor de! Ministerio y contendrá la 
renuncia expresa a los henericíos de excusión y división. También 
deberá fijar domicilio especia! en la ciudad de San Juan para todas 
las obligaciones y derechos derivados de dicho seguro y 
contendnS el sometimiento expreso a los Tribunales Ordinarios de 
la CiudadJe San Juan,rénunciando a cualquier fuero de excepción 
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qüa pudiere corrósponderie; El plazo de vencirnieníó rio podrá ser 
; irlTeriór £i 30 diá¿ hábiles ácbniardeldfá posterior de la licitaGifirí;, 

Títulos de lá deuda pública provincia én su 
valóF dé cotizacióh del pénültimo día anterior a la fecha dé 
apertura. El Estado pé abonará íniéreses por los valores 
depositados en garantía, ert táníéque les que devengaren intereses 
pertenecerán a sus depositantes. 

: Én virtud del Decreto M'' 0661-SHF-91, que actualiza el Artículo 77' 
dé la; Ley deCorltabilidád v i g ^ las ofertas que no excedan de 

; Pesos Seis Mil ($ 6.000,00) no necesitan garantía; de Pesos Seis 
! Mil Uno ($6.001,0C^ hasta Pesos:TreInfa.Mil ($30;000,00). podrán 

gafatitizarsé éón p̂ ^̂  firmado por él proponente y 
. aforado, de Pesos treinta rnil Uno f $ 30.001,00) en adelanté un 

pagaré a la vista firmado, ppr el propónénié afianzado con Aval 
Bancario o Gomércial dé firma solvente, radicada en la provincia 

; (Artículo 11'- Decreto M''0042-E'79); • 

AHTICULOID^': RECHAZO AUTOMATIGOj 

LafáJta dé los requisitos previstos bajó toé puritos 1, 2, 3, 7, 8. 9 y 
•10 dei art. 8̂ ¿ provocará la ínádñiíéióh de lá oferta en la Mesa dé Hacienda quien 
procederá a réstituii- al oferente la documentacióni ó dejará constancia en él acta en 
custodia dé quién queda para su entrega. Los dernás rsquisiíos dáberárí ser 
acompañados en los dos días hábiles posteriores dé producida ia; apertura, término 
que se computará desdé él acto dé apertura en que loé oferentes quedan notificados 
minisíérjp légls. 

ARTICUL011°: COTIZACIONES 

Los interesados podrán presentar ofertas por la totalidad o por 
alguno de los ítems solicitados en e! Pedido de Precios. En todos los casos se dsberá 
indicar la márca y/6 procedencia de los mismos con su pertinente aprobación por 
normas IRAM, OSN. OSSE, ENARCAS, ISO. o su correspondiente Organismo de 
Fiscalización. 
Los precios serán siempre en PESOS ( $ ) por los materiales libres de gastos dé 
fletes, acarreo, embalaje, etc. En todos los casos se deberá totalizar en cada renglón 
las cifras y él total general de la propuesta se inscribirá en números y letras. 
Todas las propuestas deberán ser presentadas por duplicado y rinnadas. 
Todos los próponentes podrán presentar en sobre separado, alternativas de precios 
por pronta adjudicación y/o pronto pago entendiéndose para este último caso (Pronto 
Pago), que los plazos se contarán desde el momento en que el área de Patrimonio y 
ía Comisión de Recepción constaten el nonnal ingreso de las mercaderías, firmando 

• ia conformidad de la factura correspondiente. 
Las ofertas alternativas que el proponente quisiera presentar* también podrán ser en 
la totalidad de la oferta o Items determinados, pudiendo consistir en ofertas de otras 

'̂ '.''rnár.cás, porcentajes de descuentos^ etc. debiendo axplicitarse en que consiste la-
"'"alternativa en forma clara, las que serán ponderadas juntamente con la oferta original. 

líí'nooót.Fo 6. Tí- . / 
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MInIslerio de Obras, 
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Secretarla de Obras 

ARTICULO APERTUI^^ DE LAS PROPÜ^^ 

f Las propuestas serán abiertas el día y hora fijados en él présente 
3^ y ®ri ; , . i . . . . . . . v ; . . . . , „ o . . . . v . . . . . . . . . . . . , „ , . „ . . „ , con lá presencia dé un representante 

de la Contaduría Oénerat de la Provincia, uno del Ministerio dé Hacienda y l=inanzas y 
un representante det Ministerio de Obras, Sen/icios Públicos y Medio Ambjentéi con la 
fiscalización dé |a Escribanía Mayor de Gobierno y un Asesor Letrado. Para las 
Licitaciones Privadas y Goncürso dé Précioé, la Mesa dé ApértiJra se formará con: un 
Contador o Director Administrativo, Jefe de Liditaciones y Compras según Decreto 
Acuerdo N*42-E-7gart. 20. 

• ^ Comenzado el acto de apertura no se admiüi-á intermpci^ 
mismo, pudiendp los interesados fontiular las observaciones qué tuvieran al terminar 
la apertura de 1^ toSalidad de los sobres y antes dé suscribir el acta respectiva, para lo 
cual solo podrán hacer uso déla palabra los oferentes que acrediten la répresenlacíón 
que invocan. 

ARTÍCUL013°: FACULTADES DE LA ADMIiyiSTRAGION 

E! Ministerio tiene la facultad de adjudicar conforme Criterios de 
mérito, oportunidad y conveniencia y, de acuerdo a lo que considere sea más 
beneficioso para si Estado rrovinoiai, pudiendo rechazar todas las ofertas antes de su 
adjudicacióni por cuestiones de conveniencia, sin que ello genere a favor del 
particular derecho a indemnización por los daños y perjuicios, lucro cesante, 
preparación para la presentación o cualquier otro rubro, renunciando a cualquier 
reclamo en tal concepto con la sola presentación dé la oferta; 

ARTICUL014": TERMINO DE SOSTENIMIENTO DE OFERTAS 

Los oferentes se obligan a mantener su oferia por el término de 
treinta (30) días hábiles a contar de la fecha de la apertura. En caso de vencerse el 
término de mantenimiento de oferta sin que se hubiere producido la adjudicación, la 
Administración deberá requerir la ampliación por iguai periodo a la totalidad de los 
oferentes, quienes para mantener la misma deberán realizarlo por escrito y en fonna 
.expresa, dentro de un término de dos días hábiles a contar del día siguiente de la 
notificación en tal sentido, entendiéndose que la falta de presentación dentro del 
mismo, importa la negativa a mantener la oferta, la que dejará de ser considerada. 

ARTICULO 15»: GARANTIA DE ADJUDICACION 

Adjudicada la presenta Licitación ia Repartición notificará a la 
empresa ganadora, la que deberá presentar una garantía de CINCO POR CIENTO 
( 5% > del valor adjudicado 'en algiina de las fonnas previstas en el art. 9' del 
presente Pliego "* dentro de los cinco días de notificado. 
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ARTICUL016'': PLAZO DÉ ENTREGA 

Los, materiales que se adjudiquen deberán ser entregados en 
destinó^ en; un plazo no superior a VÉlNtÉ (20) días dé recibida la Orden dé 
Entrega, cuando se trate de Concursos de Precios y/o Licitaciones Privadas; y, de 
hasta TREINTA (30) días para él caso dé Licitacíories Públicas, En todos los casos 
cada proveedor deberá consignar el plazo de entrega. 
Cuando setraté de elerrientos que requieran ser provistos en otros plazos, la 
i^partlGÍ6n;se reserva el derecho de áoliĉ ^̂  
En caso de Goníratációri dé servicios, se est que se suscriba para e! 
cómputode los plazos respectivos. 

ARTICULO IT-*; FORMA DE PAGO 

El gasto qüé> demande; el cumplimfento dé la presente Confratación 
será abonado por él Gbbiérrio dé lá Provincia confontíé al procedimiento fijado por ía 
Ley dé Contabilidad dé San Juan* mediante la tramitación correspondiente de las 
respectivas facturas y ordenes de pago, 

ARTICUL018=: ÍNVARIABIÜDAD DE PRÉblOs; 

Los precios esiablecidos éri elco^^^^^ sobre la basé de la 
propuesta aceptada, serán invariables cuaiquíera fueren los errores u omisiones en 
que sé hubiéréh ihcurrido; Én cásô  d^ precios por errores 
afitriiétisós en que huísisfélrieurr^^ oférérú&i sé estará al precio global ofertado, 
sea en unííém 6 en ei totai senerai, cuando ios misrnos no importen un perjuicio a la 
Administfacióh. Éh caso qué el eri'ór fuere sobre las cantidades ofertadas, per 
transgresión a l0 dispuesto en é| art. 20 del jsresértté Pliégc», no podrán ser 
Consideradas dichas ofertas én el o los Items que cónterigan dicho error; ' 

ARTICUL019»; CAUSA DE FUERZA MAYOR 

El proponente a quien se le hubiere adjudicado nó podrá por 
ningún concepto eludir la entrega de dichas mercaderías en la calidad, cantidad y 
plazo establecido. Solamente serán atendidas las causas de fuerza mayor, 
plenamente justificadas y comprobadas por imposibilidad de su fabricación o 
producción por falta de materia prima. 

ARTICULO 20°: MARCAS, MEDIDAS Y PESOS 

• E n todos los casos los oferentes respetarán medidas y demás 
especincaciones técnicas contenidas en las listas de los elementos a licitar, siendo en 
todos los casos de primera calidad. Los oferentes deberán especificar las marcas de 
los elementos cotizados. En caso de no hacerio ss podrá solicitar la con'espondienté 

¿Tácjaraclón en un plazo perentorio de dos días de notificado y, la falta de cumplimiento 
deV requerido traerá aparejada la desestimación de la oferta dei o los Items de que .:T Escopii 

J 1,11 qA^Jg^D^-NírT^OS 
^ ^ ^ 7 / _:^-^^ralwpéMUNICACIÓN 
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AFd'ICÜLO 21°: fi^NSFERENGlÁS o CESION' 
i; • . • . . • i. 
Las adjudicacionesQ Gohiratosn^ 

eedidosi salvo cascis justificados y aceptados por la máxima autpfldad del área. 

ARTICULO 22*̂ : PENALIDADES 

, Aceptada la propuesta por ja autoridad cortipeténte y p 
retardo o incümplimientfi del adjudicatario en la provisión dé las mercaderías, se 
procederá a la ejecución dé la garantía del Óontrato é iñliabilitación para presentarse 
a futuros llamados a doncursb dé Precios, LicilaGiones Privadas o Públicas o 
cualquier otra contratación que realice el estado Provincial hasta Un plazo máxirno de 
sesenta (60) días hábiles, a partir de la fecha de la hotificación del inslrumenío legal 
que disponga la aplicación dé la sanción. 

ARTICULO 23° V LUGAR Y FORMA DE ÉNTRELA 

Todos los elernéntos y/o materiales de la preseníe que se 
adjudiquen, serán; entregados en destino, libres^ de gastos de fletes, acarreos y 
embalajes y serán por düéntS dé! proveedor las roturas ydéferioros que sufran las 
mercaderías en su transporte hasta ei momento de racibidaS.Los mismos sérári 

- entregados éñ el; Obrador Central ó en él lugar que al efecto establezca la 
f^éparticióh. 

ÁRT1CUL0 24°: CANTIDADES A PROVEER; ^-.^ • 

Según el; art; 26 jdel Decreto Acuerdó N°0042>-E-79, él Ministerio 
se reserva e! derecho de adquirir hasta un 15 % en más ó en menos de las 
cantidades de rhatérialés soilcltadóSi al rrilshio precio y oondiciones contratadas. 

ARTICUL025°i í\lOTiFlGAGÍ0NES 

' Lasriotifi^^ 
i , del oferentevSl esté nó feúffipiibré cprt dicho requisito quedará notificadp de oficio el 
'fprirner martes o viernes posteriora la d^^ 

'ARTICULO 26°: IMPUGNAGIONES ' 

Solamente podrá Impugnarse el acto formal administrativo que 
resuelva la adjudicación o el rechazo de la totalidad de las ofertas, debiendo 
realizarse por escrito en un plazo de dos (2) dtas hábiles, contados a partir del acto 
administrativo que se impugna, debiendo constituir una garantía del uno por ciento 
(1%) ds la/s cferta/s impugnadas, lo que se constituirá en dinero efectivo depositado 
en Banco cuenta N* a la orden de la Provincia, 
debiendo adjuntarse la boleta de depósito al escrito de la impugnación. También en 
ssé^escrito se adjuntará la totalidad de la prueba documental que se ofreciere y se 
iQj^onará la totalidad de los medios de que Intenta valerse. 

RODOLFO O. GARCIA 
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Dichas Ifiipugriaciones seráh i-esueltas conjuhtamehíé con Ja 
Adjudicación y la nfiériciónada garantía será devuélia al impugnante solamente en el 
caso dé prosperarriá impugnación, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la 

Las IrnpugnaGiohes presentadas fuera del plazo estabiécido y no 

I ARTICULO a?»: BENEFICIOS LEY 3969. 

Y*" H i t Encumplimientbdel art; 4" del Decreto HV1Q92-Í\/I^^ 
1̂ 1 | t ^^^Qf a los oferentes qué para poder gozar del beneficio de la Ley 3969. deberán 

• -^'^p acompañar juntamente con los requisitos indicados en el articulo 8 del presente 
II Pliego, elcertifibadcí dé ser beneficiario de lá ley citada, expedido por la Contaduría 
'í^-General de la Provincia. 

4 | ARTICULO22*: RED DEGAS 

para todas las compras que solicitare el Dépártameníe Red de 
Gas o el qué lo reemplacé en el futuro, se adecuarán las especificaciones tácnlcas 

i;por medióíde Aclanalonas del présenle pliesp,. la que deberá ser afjrobada por 
•-¿1̂ 5 Resolución-Mi nistérib!.-

In(i; RUD0LÍ=O n . QAnCIA 

DANTE RIOS 
^ JíisíóNCOMUNICAaÓN 

F i E L 

ALCEDO ESCÁLEa 
Dirección d3,feciirso3G:-6:03aco3 
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PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES |j ^ 

EXPEDIENTE N^ 508-000367-17 

Fijase el día de 2018, a las horas para que 
tenga lugar la apertura de la "LICITACION PRIVADA N°.,. 8", para el "Programa de 
Limpieza y Mantenimiento para los Sectores Públicos del Area Presa Embalse 
Cuesta del Viento AE-II", por un periodo de seis (6) meses, a contar desde la firma 
del contrato, pudiendo ser renovado por acuerdo de partes, dentro de 45 días 
anteriores al vencimiento del plazo contractual, hasta dos (2) periodos más, 
iguales y consecutivos, según especificaciones técnicas". 

ARTICULO 12. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

Los oferentes deberán presentar, debidamente firmado en cada hoja, además de lo 
previsto en el Pliego General de Condiciones, los puntos que se detallan a continuación: 
1. Certificado de cumplimiento fiscal y obligaciones tributarias, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 110 bis de la Ley Ne 151-1 [antes Ley 3908j . 
2. Constancia de inscripción actualizada ante la AFIP. 
3. inscripción en el Sistema TRADFIN como Proveedor del Estado. 
4. ANEXO AL ART. 82 PUNTO 9] DEL PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES: 

a] Las Empresas constituidas en sociedades deberán presentar fotocopias de los 
comprobantes de pago de jubilación al día de sus Representantes Legales"; Se 
requiere constancia del último pago de autónomos. 
b] Si es "Empleador" ante la AFIP, con empleados a cargo, debe presentar el 
formulario"931 y/o elque lo sustituya en el futuro, con el respectivo acuse de recibo 
y com.probante de pago, 
c] Si es "Empleador" ante la AFIP, sin empleados, deberá presentar el formulario 
931 y/o el que lo sustituya en el futuro, con el acuse de recibo correspondiente. 
d] En caso de no estar inscripto como "Empleador", deberá presentar Declaración 
Jurada expresando no tener empleados en relación de dependencia. . _ _ . _ _. 

5. ANEXO ART. 92 PUNTO 5) DEL PLIEGO GENEP.'̂ L DE CONDICIONES: : 
Las ofertas que excedan Pesos Treinta mil uno ($ 30.001,00} en adelante, deberán 

garantizarse con pagaré a la vista aforado y afianzado con Aval Bancario o Comercial 
de firma solvente radicada en la Provincia (Artículo 112 „ Decreto N2 0042-E-79]. 
La no presentación de estos puntos, será causal de rechazo automático de parte de la 

Mesa de Apertura, conjuntamente con los previstos en el Artículo 102 ¿el Pliego General 
de Condiciones. 

ARTICULO 22. ANEXO al ART. 222 del PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES: 
El incumplimiento por parte de la contratista en la ejecución de los trabajos, de acuerdo al 
cronograma de tareas previamente consensuado por las partes, dará lugar en primera 
instancia a la aplicación de una multa, cuyo valor será el que resulte de multiplicar el precio 
unitario por jornada (determinado según especificaciones técnicas) por la cantidad de 
jornadas no cumplidas. El monto resultante deberá ser depositado en la Cuenta N2 1935/0. 
En caso de reincidencia, dará lugar a la rescisión del contrato por parte de la Dirección, en 
los términos del Artículo 22 del Pliego General de Condiciones aprobado por DecretoN2 
1764-MOSPyMA-OO 
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P R O G R A M A DE L I M P I E Z A y M A N T E N I M I E N T O - S E C T O R E S P Ú B L I C O S 

ÁREA PRESA EMBALSE CUESTA DEL VIENTO, AT - I I ^ 

ANEXO m 0 I 2"}%$ 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1 - OBJETO. 
El objeto es la implementación de un Programa de Limpieza y Mantenimiento para los 
Sectores Públicos de la denominada Área Presa Embalse CUESTA DEL VIENTO, a 
realizar en el transcurso de 6 meses. Tiene por finalidad la puesta en valor de los 
lugares de uso público de! Área, mejorando las condiciones de limpieza, higiene y 
seguridad. 

1-1. P i a z o de e j e c u c i ó n d e los s e r v i c i o s . 
El Plazo de ejecución de las tareas será en el t iempo y condiciones previstas en el 
presente pliego y se computarán desde la fecha dei Acta de Iniciación de ios trabajos. 
Estas Tareas se ejecutarán con mayor frecuencia durante la temporada estival, en 
jornadas distribuidas en el t iempo acorde a las necesidades a fin de garantizar el 
manteniendo permanente de la limpieza, higiene y seguridad en ios distintos lugares 
de! área turística, comprendidos en este Programa. 

1-2. D u r s c i ó n de l Cont ra to . 
El Contrato tendrá una duración de 6(seis) meses, contados desde la finma dei mismo, 
pudiendo ser prorrogado por acuerdo de partes, dentro de 45 (cuarenta y cinco) días 
anteriores al vencimiento del plazo contractual, hasta 2 (dos) periodos iguales y 
consecutivos, siendo facultad de las partes optar por no renovarlo, en cuyo caso se 
deberá notificar fehacientemente tai intención, hasta 30 (treinta) días antes dei 
vencimiento del mismo. 
Las partes podrán negociar la actualización de los precios de los í tems que conforman 
el Contrato de Obra según el siguiente detalle. 
Las Jornadas de Limpieza Mantenim.iento y Riego: hasta e! 8 0 % de! porcentaje de 
variación de la escala salarial para los empleados de la UOCRA, para el resto de ítemis 
hasta el 8 0 % dei porcentaje de variación del índice de Precios ai Consumidor Nivel 
General. 

1-3. C o n s u l t a s y a c l a r a c i o n e s . 
El plazo para formular consultas o aclaraciones, se fija en hasta cuatro (4) días hábiles 
antes de la fecha de apertura de las Propuestas. 
Dichas consultas deberán formularse por escrito al Comitente, respondiendo ésta de la 
misma manera hasta dos (2) días hábiles antes de.la fecha de apertura. Asimismo, el 
Comitente, si lo considera necesario y dentro de los plazos establecidos anter iormente, 
podrá remit ir a quienes hayan adquirido e! Pliego, las aclaraciones que estime 
corresponder. 
Las consultas, sus respuestas y sus aclaraciones, que integrarán la documentación del 
Pliego, no constituyen causal pac^ extender el plazo establecido para la presentación de 
las Propuestas. i , ' J2WÍPS QAN^^íOSl i 

V i yj^^^^^kmcM^^^ J-eres-ROSEN gil 
ESPECIFICACieMBSlÜ^lASrneoPag. 1 
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2 - JORNADAS DE TRABAJO !̂  1 í ^ 501? 
Los trabajos están referidos a distintas tareas de limpieza y mantenimiento, incluyendo 
el depósito de los residuos en lugares autorizados al efecto, en los Sectores Públicos de 
"peri lago" del Área de Embalse, AT- I I . 
Estos trabajos no asumen las características de limpieza y mantenimiento de tipo 
urbano, dado el ambiente lacustre y su desarrollo turístico, donde además de asegurar 
las óptimas condiciones de calidad del reservorio de agua del embalse Cuesta del 
Viento, se debe efectuar la protección ambiental y preservación del patrímonio natural 
y cultural. 

2.1. TRABAJOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

A desarrollar en el período de seis meses, con mayor frecuencia durante la temporada 
estival, en 50 jornadas distribuidas en el t iempo acorde a las necesidades y está 
referído a los trabajos necesarios para la limpieza y el mantenimiento de los sectores 
públicos del Área; en los sitios que se indican en apartado 2.2. Lugares, de las 
presentes especificaciones. Comprende la realización de los siguientes trabajos: 

a. L impieza . Se incluyen todas las tareas de: Limpieza, extracción de residuos, 
(basuras, y cualquier otro elemento considerado como basura superficial ajena al 
ambiente natural como escombros, chapas, vidrios) recolección en forma manual , 
traslado y depósito en lugares previamente definidos y autorizados; debiendo dejar 
los distintos lugares en buenas condiciones de limpieza, higiene y seguridad. 

b. Desmonte : Se realizará en zonas de playas cuya vegetación arbórea o arbustiva o 
restos de ellas, afectan las condiciones de uso de piayas (sector "Bajo Coioia" y otros 
lugares que serán indicados por la Dirección). Esta tarea se realizará sólo con la 
Indicación y autorización previa de la DRE. p Q £ | ^ ^ ^ ^ ^ ü £ l P Í 0 j | ^ 

2 .2 . LUGARES: ^ ¿ ^ J ^ ^ ^ ^ ^ ^ j ^ p A a ó N 

En general comprende los sectores públicos del Area Qiésta del Viento, perilago, playas 
con sus accesos desde la Ruta Nacional N° 150, erKwnbas márgenes y part icularmente 
en los lugares que a continuación se detallan. 
En apartado I. A y B (en páginas 7 y 8 ) , obran una imagen satelital y un plano 
esquemático con la identificación de los distintos lugares de la denominada "ÁREA 
PRESA EMBALSE CUESTA DEL VIENTO". 

a ) Peri lago: En general toda la zona comprendida entre el cuerpo de agua y la línea 
de expropiación fi jada por la Dirección de Recursos Energéticos de la Provincia. 

b) Sector P layas : Comprende los sectores de playa con uso público y zonas aledañas, 
desde la línea de expropiación hasta el pelo de agua de los sectores denominados 
"Lamaral" , "Las Quinas", "Bajo Colola-Bahía de los Troncos", "Cerro Negro", 
"Pescadores en La otra Banda" y Playas frente al camino desde el Punto Base, 
Presa, Aliviadero y Ruta 150 hasta y El Viejo Embarcadero. ^-

/ ' Arq. JORGE'ñtjBEN Gil 

E S P E C I F I G A C I ^ f é S ^ ^ ^ ^ ^ a g ^ 

"medioambiente y proyectos complementarios - DRE-SA-ÜPel-(¿ÓBIÉRNO DE SAN 2\JAÑ área 
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'() 1 mAR '2011 
c ) T r a m o : Ruta Nacionai N° 150 : Comprende el t ramo entre el acceso al ex 

Campamento de la Obra Hidroenergética Cuesta del Viento, aguas debajo de la 
Presa, hasta el acceso al denominado Sector de Playas "Lamaral" , con una longitud 
aproximada de 6,8 k m ; se incluyen en banquina 15 m a cada lado y caminos 
aledaños al Viejo Embarcadero. 

d ) T r a m o : Camino de a c c e s o a Sector " P r e s a " , " P e s c a d o r e s en La Otra Banda" : 
Comprende camino pavimentado, desde la Ruta No 150 hasta la Presa inclusive, y 
huella de acceso al Sector Pescadores en La Otra Banda, 15 m. ambos costados, 
retirando toda basura visible desde el mismo, aunque exceda dicho ancho, dejando 
en buenas condiciones de limpieza todo el trayecto y playas públicas de ese Sector. 

e ) T r a m o : Camino de a c c e s o a sector "Ba jo Colóla" (Bahía de Los Troncos): 
Comprende la traza del camino de acceso al Sector, desde la Ruta N° 150 hasta la 
playa pública inclusive, a los costados del mismo, retirando toda basura visible, 
dejando en buenas condiciones de limpieza todo el trayecto. 

f ) T ramo: Camino de a c c e s o a sector " L a m a r a l " - " L a s Qu inas"- "Cerro Negro": 
Comprende caminos y huellas de acceso a las playas públicas inclusive, desde la 
Ruta NO 150, 15 m. a ambos costados, retirando toda basura visible desde el 
mismo, aunque exceda dicho ancho, dejando en buenas condiciones de limpieza 

— todo el t rayecto. 

g) T ramo: Camino Costero , comprende la traza de camino que une el Sector "Bajo 
Coioia" con el sector "Lamaral" , retirando toda basura visible desde el mismo, 
dejando en buenas condiciones de limpieza todo el t rayectí 

2 .3 . CONDICIONES PARTICULARES. ^ ^ ^ ^ ^ ^ A N T E RIOS 
SIÓN COMUMCACION 

TRABAJOS. Los trabajos están refeñátSs^^^—d«j;tflfa&icds*a«a©se!vicá»^ 
acondicionamiento y mantenimiento, incluyendo el d ^ ^ s i t o de los residuos en lugares 
autorizados al efecto. ( 
- Todas las tareas se realizarán según indicaciones del personal del Área Medio 

Ambiente y Proyectos Complementarios de la DRE. 
- En todos los lugares indicados se incluye la limpieza de cauces secos de bajadas de 

crecientes, alcantaril las, canaletas y otros sitios no visibles en forma directa. 
- Sólo se incluyen los terrenos de uso público ya que los Permisionarios tienen a su 

cargo la limpieza y extracción de sus residuos y los elementos resultantes de su 
actividad. 

- No se incluyen los trabajos específicos de mantenimiento de obras de las banquinas. 
- Otros : Se podrán incluir otros trabajos de limpieza, si en el transcurso del 

Programa, se detectan lugares con desmejoras ya sean con depósito de residuos, 
escombros u otros; los que serán indicados por la Dirección. 

- La instalación de carteles, tachos para residuos no están incluidos en las jornadas 
destinadas a limpieza y mantenimiento. 

- Constataciones in si tu. El Proponente deberá efectuar in situ todas las 
constataciones y verificaciones que correspondan para la cotización. l^í¿:i^ 

' -1 r- r- Arq; jaHGE RUBEN Gii 
'^rea Medio Ambisnis y Prc-'ect'^ 

, /' Complemetatlos 
ESPECIFICACIONES TEe^TgASEq'''Pgf<E-'-3=»t.,.. 
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2 .4 . JORNADAS. TIEMPO. CRONOGRAMA PLAN DE TAREAS 

TIEMPO. A realizarse en el t ranscurso de 6 meses. 

JORNADAS. Se establece un total de 60(sesenta) JORNADAS, de 8 horas. Las 
jo rnadas de t raba jo se f i ja rán, teniendo en cuenta que sean los días más 
convenientes en función de cada temporada , condiciones c l imát icas, concurrencia 
de público por f ines de semana, f ines de semana largos, días fest ivos, fer iados, etc. 

CRONOGRAMA. Se elaborará un Cronograma ten ta t i vo el que podrá variar previo 
acuerdo entre la Dirección y la Contratista según necesidades, a desarrol lar en un 
to ta l de 50 JORNADAS en el período de 6 meses, d is t r ibuyendo las jo rnadas, según 
t raba jos , temporadas y necesidades. 
Las jo rnadas de t raba jo se f i jarán en días hábiles dent ro de cada semana, se est ima 
conveniente establecer los días lunes y v iernes (o el p r imer y ú l t imo día hábil de la 
semana) . 
A cont inuación, se plantea un Cronograma t ipo. 

i CANTIDAD i 
TRABAJOS DE DESCRIPCIÓN - LUGAR 

1 JORNADAS 1 
O 
H 

N M 

< 

TEMPORADA ALTA 
2 meses 

2 4 

O 
H 

N M 

< 
TEMPORADA MEDIA - BAJA 
4 meses 3 6 

O 
H 

N M 

< 
TEMPORADA MEDIA - BAJA 
4 meses 3 6 

O 
H 

N M 

< 
TEMPORADA MEDIA - BAJA 
4 meses 

TOTAL JORNADAS 6 0 

2.5. EQUIPOS Y PERSONAL: 

El Proponente deberá prever el empleo de personal, implementos y equipos necesarios 
para la ejecución de los distintos trabajos de cada jornada, considerándose como 
mínimo necesario: 

Persona l : Equipo conformado por tres (3) personas para la ejecución de los trabajos 
incluido el encargado de las tareas; todos con los equipos de trabajo apropiados 
(vest imenta, guantes, barbijos, sombreros, botines, etc.) 

Vehículos : Deberá contar en el lugar y en forma permanente, con un vehículo para el 
traslado del personal y accionea?í)ertinentes para la realización de las tareas de cada 
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Un camión o camioneta habilitados para el traslado de los residuos hasta el depósito de 
los mismos en el lugar autorizado. 

Equipos y l i e r ramientas : 
- Maquinaria, herramientas, implementos, etc., para los distintos trabajos y 

recolección, tomando todas las medidas de seguridad e higiene, correspondientes. 
- Provisión de bolsas para residuos en cantidad suficiente y tamaño adecuado para 

colocar y reponer en forma permanente en los distintos recipientes. 

2.6. LUGAR DE DESTINO FINAL Y DEPÓSITO DE LOS RESIDUOS. 
La definición del lugar de destino final y depósito de los residuos, será responsabilidad y 
estará a cargo del adjudicatario debiendo obtener las autorizaciones y comprobantes 
correspondientes a fin de ser presentados ante ésta Dirección para la certificación de 
los trabajos. 

2.7. CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD. 
Deberán asegurarse las condiciones del transporte hasta el destino final de depósito, a 
fin de evitar la contaminación del ambiente, como así también las condiciones de 
seguridad e higiene del personal, según las disposiciones vigentes al respecto. 

3. RECIPIENTES PARA RESIDUOS Y CARTELES. 
La Adjudicataria deberá efectuar la provisión, colocación y mantenimiento de 
recipientes para residuos y carteles en las condiciones que se detallan a continuación: 

a. C A R T E L E S . Deberá cotizar la provisión y mantenim.iento permanente en el 
transcurso del Programa y/o reposición si correspondiere, de una cantidad de 6(seis) 
carteles de dimensiones aproximadas de 0.80 m x 0,60 m, metálicos con estructura 
resistente de soporte. Para la instalación de los carteles la Adjudicataria deberá contar 
previamente con la correspondiente autorización de la DRE del tipo y lugar de 
colocación. Ver apartado I I (páginas 9) . 

b. R E C I P I E N T E S PARA R E S I D U O S . Deberá cotizar la provisión y mantenimiento 
permanente en el transcurso del Programa, de una cantidad de 6(seis) recipientes para 
residuos sólidos. Dichos recipientes deberán tener una capacidad de aproximadamente 
100 litros, de material resistente, debiendo estar identificados claramente y provistos 
con bolsa adecuada a las características de los mismos. Para la instalación de los 
mismos la Adjudicataria deberá contar previamente con la correspondiente autorización 
de la DRE del t ipo de recipientes y lugar de colocación. Ver apartado I I I (pág. 10). 

4. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN. 
Todas las tareas discr iminadas en estas Especificaciones serán autor izadas, 
coordinadas y supervisadas por ei Área Medio Ambien te y Proyectos 
Complementar ios de la D\re2d\ón de Recursos Energét icos. ¡Á-^í — . Ara'jORGg RUBEN Gil 

V s , niv/j»fli6s>r.Mi U!iic*«rsN - s JIRECCION DE RECURSOS ENERGÉTICOS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - Pag. 5 
¡•bambiente y proyectos compiementarios - DRE-SA- MPel- GOBIERNO DESAN JUAN 
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5. COTIZACION. 

. MONTO PARCIALES: 
- Monto por Jornada: La Propuesta deberá especif icar el nnonto de cada j o rnada , el 

que debe incluir todas las tareas especif icadas en el presente Pliego para cada 
jo rnada . 

- Monto por Carteles y Recipientes para Residuos: La Propuesta deberá especif icar 
el monto de cada í tem por unidad y to ta l . 

• MONTO TOTAL: Deberá especif icar el Monto Total de la Propuesta, el que estará 
conformado y deb idamente discr iminado por los montos totales de los ítems que 
corresponden a: JORNADAS ( 6 0 ) , Provisión, colocación y Mantenimiento de 
CARTELES (6) y de RECIPIENTES PARA RESIDUOS (6 ) . En apar tado IV (pág. 11 ) , 
se ad junta Planilla Tipo Cotización. 

6. ANTECEDENTES: 
El Proponente deberá presentar los antecedentes que tuv iere en la realización de 
éste t ipo de t raba jos . 

7. INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS: 
La Inspección la realizará la Dirección a t ravés del área medio ambiente quien 
emit i rá mensua lmente , las cert i f icaciones correspondientes, conforme el avance de 
las jo rnadas y el cumpl im ien to de las tareas en las condiciones del presente pliego 
par t icu larmente del Cronograma de t raba jo . Para la Inspección se deben prever 
para 10 viajes ( 1 por mes y 4 adicionales cuando fuese necesar io) . La contrat is ta 
proveerá mov i l idad, estadía y comida. 

8. HABIL ITACIONES - SEGUROS 
La Contratista deberá contar con las habilitaciones pertinentes, laborales, ambientales, 
municipales, seguros de riesgos de trabajo al personal afectado para la instrumentación 
del Programa; como también toda otra autorización que sea pert inente. La 
documentación respectiva deberá estar disponible para ser presentada ante 
requerimiento de la Inspección. 

9. PRESUPUESTO OF IC IAL 
El presente Presupuesto se refiere a los t raba jos de l impieza, acondic ionamiento y 
manten imiento de los sectores públicos del Área Presa Embalse Cuesta del V iento, 
conforme las especif icaciones establecidas en el Pliego. 

r\ 
Se establece el s iguiente P R E S U P U E S T O O F I C I A L : MONTO T O T A L i n d u i d o j l V A 
C U A T R O C I E N T O S G U A R E N ^ P E S O S : M I L ( $ 4 4 0 . 0 0 0 , 0 0 ) . , . ! \ 

r jáz^tóNCT^NÍCAríÓN ( Arq. J O R G E RUBEN GIL 
•nv ¡fj _j^wiuii , Ana Medio AmbiBnls y Proyectos 

, Complemetarios 

ES P ECIFICACIO N ESETeONííG^ EsERagcsS 
área medioambiente y proyectos complementarios - DRE-SA- MPel- GOBIERNO DE SAN JUAN 
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1 0 . I D E N T I F I C A C I O N D E L U G A R E S 

A. I M A G E N S A T E L I T A L 

REFERENCIAS 

A RUTA NACIONAL N^ 150 

CAMINO PAVIMENTADO ACCESO A PRESA 

área medioambiente y proyectos complementarios - DRE-SA- MPel- GOBIERNO DE SAN JUAN 
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B. P L A N O E S Q U E M A T I C O . 

AREA PRESA EMBALSE CUESTA DEL VIENTO, AE-II 

PRESA Y CENTRAL a Jácha i 
HIDROELÉCTRICA 

CUESTA DEL VIENTO 

Camino 
a la Buena Esperanza 

O t r a ^ f e a n d a ^ S 

Sector " L a O'tra B a a d a ? ' 
difícil acceso ' ' 

- -

Rio BTSpño 

Protección Hídrica 

% Lomadas J rVitta Cuesta 
i fedetViento \ 

O L O l 

C a m i n o s d e a c c e s o 

C a l i n o a A n g u a i á s C D - ^ 

REFERENCIAS 

I I PERILAGO (mejor accesibilidad) J 

I I PERILAGO (difícil accesibilidad) 

RUTA N" 150 a Pismanta 

CAMINOS DE ACCESO 
CAMINO SECUNDARIO 
CAMINO COSTERO 

RIOS 
DMUNICACIÓN 

íísíMstruEiars y Servidos ifibScfj' 

Arej: JORGE RUBEN G!; 
Aeea Medio Ambienté y Prevenir; 

Compiemeiarios 
/DIRECCION DE RECURSOS ÍHiUUc 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - Pag. 8 
área medioambiente y proyectos complementarios - DRE-SA- MPel- GOBIERNO DE SAN JUAN 
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11. CARTEL TIPO. 

PROTEJA EL ^ 

AMBIENTE p 

Presa Embalse Cuesta aei Víentoh 

0,30 

NATURAL 

CARTEL: Chapa negra NO 14 - 80 cm X 60 cm 
PARANTES: Caño metálico rectangular 100-60-2 mm, fijados al cartel 
mediante soldadura, enterrados y hormigonados al terreno natural, profundidad 
min. 45 cm. 
PINTURA: Fondo, anti óxido 
Terminación, 2 manos esmalte sintético color a designar A 
ISOTIPO: Standar color a designar / / 

E S C O P F " ' ^ - ^ — ^ -r r u i s 

Si C9MtfMlCAC!ÓN 

Arq^jORGERÜBENGlL 
'rea Momo AmdíenO y Proyeclos 

Complemeíarios 
• jiRECCICH OE RECURSOS ENERGETICOS 
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Ef n P rx ^ 

^ - u u u o 6 •/ -----1 7 
PRCXSRAMA DE LIMPIEZA y MANTENIMIENTO - SECTORES PÚBUOSS 

AREA PRESA EMBALSE CUESTA DEL VIENTO, AE-II 

12. RECIPIENTES PARA RESIDUOS TIPO 

IjPROTEJA E l AMBIENTE 

^ R E S I D U O S ! 

¡1^ &il>ai.§ft Cuesta M Viento 

-o 

•-0 

1ERREN0NATUR4Í 

0.30 

RECIPIENTE: Chapa negra N° 14 (tipo tambor para líquidos-cap. 100 Its.) 
PARANTES: rollizo madera eucaliptus o d= 16 cm, fijados al tacho con varilla^ 
roscada d= 12 mm i 
PINTURA: Fondo, anti óxido / ! 
Terminación, 2 manos esmalte sintético color a designar - " / c ^ í S ^ 
ISOTIPO: Standar color a designar z''" Arq. JORGE~RUBE^l• GÜ 

[ Area Medio Ambiente y Pwveciv 
\
\ ^ /JIRKCIONOERÉCURSOSENEIV,!.::^!.,. 
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\  \  •  :  :  —  í  
PROGRAMA DE LIMPIEZA y MANTCNIMIE^fro - SECTORES PÚBLICX)S 

AREA PRESA EMBALSE CUESTA DEL VIENTO, AE-II 

13. PLANILLA TIPO. COTIZACION 

N° ITEM DESCRIPCION 
( S / E s p . Técnicas) 

Q 

z 

H 
Z 
< 
U 

O 

z 
«• 

$ TOTAL 

1 JORNADAS 

60 Jomadas de 8 horas cada una, 
distribuidas en 6 meses. Los trabajos 
serán en un Tramo de la Ruta 150, 
Sectores Públicos del Área y caminos 
de acceso. Están referidos a 
Limpieza, Acondicionamiento y 
¡Mantenimiento, Incluido el transporte 
y depósito de los residuos en lugares 
habilitados 

unidad 60 

2 CARTELES 

Provisión, colocación y mantenimiento 
de 6 CARTELES construidos en chapa 
metálica de 0.80 de ancho por 0.60 
de alto con soporte estructural de 
caño metálico e hincados en el 
terreno con hgon. Todo de acuerdo A 
PUNTO.ll(pag.9) del Pliego de Esp. 
Técnicas 

unidad 6 

3 
R E C I P I E N T E S 

PARA 
RESIDUOS 

Provisión, colocación y mantenim.iento 
de 6 RECIPIENTES PARA RESIDUOS 
de 100 litros de capacidad 
aproximada; de material resistente, 
con soporte estructural de rollizo de 
madera e hincados en el terreno con 
hgon. Pintados con fondo de antióxido 
y terminados con esmalte sintético. 
Identificados con leyenda y provistos 
con bosa para residuos. Todo de 
acuerdo a PUNTO. 12 (pag.lü) del 
Pliego de Esp. Técnicas 

unidad 6 • - -

T O T A L 

Complemetarios 
DIRECCION DE RECURSOS EMERGETICOi 
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